
DOCUMENTACIÓN A CUMPLIR POR EL SOLICITANTE PARA OTORGAR PERMISO 
DE TRABAJO EN VÍA PUBLICA, TENDIDOS AÉREOS 
 
1) SOLICITANTE: 
a- Representante Legal Autorizado por Escribano.- 
Presentar poder legal del representante autorizado del solicitante. 
b- Domicilio Legal en Ciudad de Mendoza (Capital).- 
Deberán fijar tanto el comitente y/o el profesional domicilio en la ciudad de Mendoza.  
c-Designación del Solicitante de un Responsable de Obra.-. 
Designación del personal, responsable de la obra, en caso de obra por tercero 
designación de la empresa constructora. 
 
2) CONSTRUCTORA:  
a- Representante Legal Autorizado por Escribano.- 
Presentar poder legal del representante autorizado de la empresa constructora. 
b- Inscripción en el Consejo Profesional de Mendoza. 
c- Certificado de Habilitación del Director Técnico.- 
Deberá presentar habilitación del consejo profesional del responsable técnico de la obra, 
si corresponde según ordenanza municipal Nº 3330-15139/97. 
d- Domicilio Legal en Ciudad de Mendoza (Capital).- 
Deberán fijar tanto el comitente y/o el profesional domicilio en la ciudad de Mendoza.  
e- Designación del Encargado de Obra.- 
Designación del personal y responsable de la obra 
 
3) PLANOS A PRESENTAR:  
De proyecto de tendidos indicando postes, conductores, cajas de distribución, 
relevamiento de postes y árboles de toda la traza, debidamente firmado por el profesional 
responsable 
 
4) MEMORIA DESCRIPTIVA (firmas: Empr. Construc. y/o D. Técnico).- 
a- Motivos que dan origen a la obra.-                                                                  
b- Descripción del total de la obra, tipo de conductores utilizados, postes, fijaciones 
etc.-  
 
5) NOTAS:  
a-Plazos de obra:  
b- Nota por días y horario de trabajo, con el compromiso de respetar hs. de silencio 
c- Nota con el plan de trabajo (de acuerdo a normas vigentes) 
 
6) INICIO DE TRÁMITES 
a- Informe de inicio de expediente 
b- Libre de deuda, del solicitante y de la empresa constructora 
 
 



7) PAGOS: 
a- Pago de los Aforos Art. 29UTM–Ordenanza Nº 3811/12 
Por revisión y aprobación de documentación. 
 
8) AUTORIZACIONES DE OTRAS DEPENDENCIA DE LA COMUNA:  
Se evaluara cada proyecto de tendido aéreo y en base a la envergadura del trabajo podrá 
solicitarse las autorizaciones de: 
a- Dirección de Paseos. 
Instrucciones de la dirección de paseos públicos con referencia a los forestales. 
b- Dirección de Tránsito Comuna 
Autorización de la dirección de tránsito de la comuna de acuerdo a lo establecido en la 
ordenanza Nº 3244/14.722/95 
c- Dirección de Gestión Ambiental y Desarrollo 
 
En caso de necesitar autorización se deberá dar cumplimiento en cada uno de ellos a la 
ordenanza tarifaria vigente. 
 
9)  OTRAS OBSERVACIONES PERTINENTES: 
En principio se deberá respetar la zonificación indicada en la ordenanza Nº 8698/69, 
referida a sectores donde es permitido el tendido aéreo. Esta administración evaluara la 
aprobación de cada proyecto en función de las características de los mismos. 
Conforme ley nacional Nº 19.798 Art. 39 no se gravara el uso del espacio público para 
instalaciones de telecomunicaciones.  
 
10) AUTORIZACIONES DE USO DE POSTES EXISTENTES 
El Solicitante deberá presentar permiso de uso o contrato de vínculo con las empresas 
propietarias de los postes ubicados en la víapública donde se fijaran los conductores. 


